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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de marzo de 2022. Al Despacho 
del señor Juez el presente proceso.  
 

La secretaria, 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto 2 Cuaderno Principal 
 
Como quiera que sobre lo solicitado por el apoderado de la parte pasiva el 
Despacho se pronunció en forma parcia a través del auto de fecha 6 de 
septiembre de 2021, se dispone: 
 

PRIMERO:  Requerir al Secretario de educación de Cundinamarca, para 
que informe a la mayor brevedad posible, que trámite dio a la orden que le fuera 
comunicada mediante oficio 329 del 4 de marzo de 2022, toda vez que según lo 
indica el apoderado judicial de la señora CARLINA PARRA SERRADA,  
identificada con CC No. 21.180.193, actualmente se le continúan haciendo los 
descuentos que sin ser ordenados por el Despacho, se empezaron a efectuar 
sobre el salario de la citada señora. 
 

SEGUNDO: Concomitante con lo anterior se requiere al Secretario de 
educación de Cundinamarca, para que disponer lo que corresponda para que 
se haga devolución de manera inmediata, de todos aquellos dineros que 
erróneamente fueron descontados del salario que devenga la señora CARLINA 
PARRA SERRADA, indicando las circunstancias de modo tiempo y lugar en que 
se le entregaran. 
 

TERCERO: Se advierte al referido funcionario que el no cumplimiento a 
lo aquí ordenado, puede acarrearle las sanciones previstas en el artículo 44 del 
CGP, por incumplimiento a orden judicial.  

 
Ofíciese de manera completa y adecuada anexando copia del oficio 329 del 4 
de marzo del 2022. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 
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